
El primer Tribunal de Justicia Internacional 
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Tito Mosquera lrurita 

uando . h ace a lg unos 
años. e cribí una obra so­
bre la Corre Internacional 
de Ju ·ricia de La Haya 1 • 

encaminada p rincipalmen­
te a divulgar la importancia. 

trascendencia y funcionamiento de 
este pre tigioso tribunal, expresaba cómo 
habían sido lo cinco e taclo del istmo 
cenrroamericano los primeros en e ·tab le­
cer una Corte Internacional ele Ju ·ticia. 
en lo que constituyó el primer tribuna l 
permanente de justicia internacional que 
ha tenido el mundo. En efecto. si bien 
años atrás se había creado una Corte Per­
manente de Arbitraje, a raíz de la prime­
ra con ferenc ia ele La Haya ce lebrada en 
1899, ésta con, istía básicamente en un 
listado ele personas competentes para ser 
designadas como árbitros. lo que final­
mente no se llevó a cabo, pues las par­
tes interesadas no pudieron ponerse de 
acuerdo sobre la manera de seleccionar 
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Doctor e11 Derecho de la 

C11icersidad del Cauca 

Emhcy'ador e11 retiro de la 

Correra Diplomcítica y 

Co11s11lar de la ReplÍblica 

t.:,·-Embajador de Colombia 

a11te las ReplÍblicas de 

Xicaragua y El almdor 

a los juece •. El problema ra­
dicaba en que la. grandes 
potencias in istían en tener 
permanentemente a su • re­
presentante en la Corte. 
mientras las potencias meno­
res pretendían lo mismo, in­
vocando para ello el princi­
pio de la igualdad jurídica de 
los Estados. 

E algún tiempo despué 
cuando surge, erdaderamen­
te la idea de crear una Corte 
Permanente de Justicia dife­
rente de la Corte Permanen­
te de Arbitraje. iniciativa que, 
como es ..,abido. correspon­
de desarrollar a las jóvene 
nacione.., cent roamericana 
que ya cenían conciencia de 
crear un cribunal para dirimir 
la contrO\ ersia • de carácter 
internacional y mante ner 
inalterable'> la paz y la armo­
nía. sin nece idad de recurrir. 
en ningún caso. al empleo de 
la fuerza y mucho menos a 
la declaratoria de guerra. Ya 
desde entonces. Centroamé­
rica sentaba la · bases de lo 
que hoy se conoce en el 
mundo encero como la cul­
wra de la paz. de la confra­
ternidad y del derecho. 

Pero como detrás de todo 
gran ideal iempre hay un lí­
der que lo impul e y lo haga 
rea lidad. e · al notable juri ta 
nicaragüense José Madriz a 
quien le es asignado el hon­
roso encargo de ·acar adelan­
te el proyecto de crear una 



Corte Permanente de Justicia 
para Centroamérica. Hombre 
de profunda ven,ación jurídi­
ca . admirado y resp etado 
dentro y fuera de su patria. 
eminente soció logo e histo­
riado r. le correspondió repre­
'>entar a l'\ icaragua en las me­
morahles Conn: nc io nes de 
Paz y Amistad Centroa meri ­
canas. ce lebradas en \X'a­

'>h ington del 25 de nm ·iem­
b re al 2<.J d e dic iembre de 
1907. G ra cias a sus conoci­
mientos en los temas de de­
recho público. es el doctor 
.\ ladriz, según seri os testimo­
nios ele la época. quien lle,·a 
Lt ,·ocería y sw,tenca acerta­
damente la iniciatirn ele crear 
la Corte ele Justicia Centro­
americana. com ·iniéndo ·e en 
el auténtico inspirad o r ele 
e -,ce trascendental propósito. 
<.orno consta en diversos do­
cumentos d e las re ferid as 
Conferencias de Paz y Amis­
tad. entre ellos. la Conven­
oón constirutiva del citado 
tribunal y su protocolo acli­
oonal. 

Lo nombre ele quienes re­
pre.,entaron a sus respectivos 
pabe., en la memorable cita 
lo., registra la historia con es­
pecial admiración y g ratilllcl . 
pue-, ellos se merecen el bien 
de los pueblos que creen en 
la normativiclad jurídica de 
, ,., Estados. Así. junto al cloc­
¡ ) r .\ladriz actuó también po r 
, u país el señor don Luis F. 
C..Jrc1. mientras que po r Cos-
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ta Rica lo hacían el licencia­
do don Luis Anderw n y el 
seño r don Joaquín B. Cah·o: 
por Guatemala. el licenciado 
do n Anto nio Batres 
.J ::í uregui. e l cloetor 
Luis To ledo I lerrane 
y don Vícto r Sánchez 
Ocaña: po r I lonclu­
ra s, e l d oc to r Po-
1 ica rpo Bo nilla , e l 
doctor Ángel Ugan e 
y d o n Constantino 
Fiallos. y po r El ' al­
vaclo r. el doctor al­
vado r Ga llegos. e l 
docto r , ah'aelor Ro­
dríguez Gonzá lez y 
do n Federico 1\lejía . 
El 20 de diciembre 
ele 190 -de ello ,·an 
a cumplirse 93 años­
estos insignes centro­
america nos rubrica­
ron con sus firmas no 
só lo la Convenció n 
constituti,·a de la na­
ciente Corre, precur­
so ra de la actual Cor­
te Internacional de La 
1 laya. sino siete con­
,·enios más ele suma 
imponancia. alu ·i­
vos a la extradi­
ción, al estable­
cimiento ele una 
o ficina interna­
c io nal ce ntroa­
mericana encarga­
da ele la ,·igilancia y 
cuidado ele los intere-

E algún tit::mpo después cuando surge 

\'t:rdaderamente la idea de crear una 

Corte Permaneme de Justicia diferente 

de la Corte Permanente de Arbitraje. ini-

ciativa que, como es sabido, corre!>pon-

de desarrollar a las jóvenes nacione • 

centroamericana que ya tenían con-

ciencia de crear un tribunal para diri-

mir las controversia de carácter ínter-

nacional y mantener inalterables la paz 

y la armonía, in nece idad de recurrir, 

en ningún caso, al empleo de la fuerza 

y mucho menos a la declaratoria de gue-

rra. Ya de de entonces, Centroamérica 

sentaba las bases de lo que hoy se co-

noce en el mundo entero como la cul-

nira ele la paz. de la con-

fraternidad y del 

derecho. 

se ele la regió n, a la - cornu­
nicacione:, (construcción del 
Ferrocarril Panamericano). al 
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establecimiento de un ln~11-
tuto Pedagógico Centro­
americano. a las futura.., con­
fe rencias centroamerican;h. 
al Tratado General ..,obre 
Paz y Amistad. y un com e­
nio adiciona l a e re imtru­
mento. 

Estos tratados trajeron como 
consecuencia la creación de 
la Corte Permanente de Ju'>­
ricia Internaci onal Centro­
americana. inaugurada el 2'; 

de mayo de 1908 en la ciu­
dad ele Can ago, Co:,,ta Ric,1. 

la cua l fue su ede ofici.il 
Sin lugar a eluda . pue-

de decirse que e..,ro, 
ocho convenio:, con ­
ti enen la esencia de 
lo que constituye el 
Derecho Intern.100-
nal Centroamencan 1 

)" son aporte mU} \ a-
}io o al Derecho Inter­

nacional Americano. En 
virtud ele la invitación he­

cha conforme al artículo 11 
de l Protoco lo firmado en 
\X1a. hington el 1- de ">ep­
t iembre ele 190- por lo re­
presentantes de la · cinco re­
públicas centroamericana,. 
e tuvieron presente.., en t -
da las cleliberacione.., le , 
·eño res representante.., del 
Gobierno de l o:, E">t.1d > 

nido Mexicano . Embaja­
dor don Enrique C. Creel ,. 
el representante del Gobier­
no de lo fatados Cnido .., de 

mérica. eñor \X' illiam 1 
Buchanan. 

Centroamérica. · en donde 
de rato en rato parece ha­
ber tiemp< p.1ra oh·idar an­
t1~uo e in1u,tificados ren­
core, ) para bu,car la tan 
anhelada unión". dio un 
pa o e emplar al inaugurar 
el pnr.ier "enodo ele la Cor­
te de Ju,r u.1 Cenrroameri­
c:ina t,.. __ íecha anotada ; el 
,e..! ... :--.> pen >do del Tribu­
nu , e me, el 25 de julio 
de . . ... ) uuró hasta 19 18, 
cuando lerminó ..,u · funcio­
ne, a raíz del controvertido 
Tratado -chamorro-Bryan ... 
d cual cedí:l prácticamente. 
-a perpetuidad" y ··con 
indi r rr.·nado~ derechos ... 

a lo, :::,',.d"> Cnido. la 
zona~· .__.,.11 de :\ica ragua 
) otro prh =!eg10.., que lesio­
naban lo, derechos de Cos­
ta Rica en e! Río an Juan y 
afec1aban lo derecho de 
i:ondom.:- de El alvador 
) Hondt.."-' , )bre el Gol fo 
de Fon, e .... _ 

e rató. en , erdad. de un 
r. unal re~ional que regu­
ló con eficacia la ,·ida ad­
mam 1ratn:1 y jud ic ial de 
Cemroameric:i y que. duran­
le el uempc <le ,u existen­
cia cumplió tin , obresalicn­
te papel. :?aná ndo e la 
admiraaón , el respeto del 
re,to del rrundo. Oe:,de e e 
hermo, o .Jgar de Costa 

Rica. r - -~ de h is ro ria y 
de ~randeza e pirirual. e 
pro~eclo la 1m.1gen juríd ica 
de \ménca ~ ,e ..,enraron las 



e , para la o lució n pací­
ca de la controversias en­

i-e • J ., Esta d os . In fortu ­
d;imente. este au gu sto 

lr bunal só lo func io nó diez 
... e del 25 el e mayo de 

a l 12 d e mar zo ele 
. consagrados po r en­

er al estudio de diferen­
e , ca .,os q ue habría n d e 

" -.rícuirse en impo rtantes 
.an·e~edentes p ara el desa­

lo internac io nal. tales 
mo. p o r ejemplo , el de 

e e,ar al indiv iduo a la ca­
e _ona de --sujeto interna-
on:11-. el del voto razona­

do , o to ele mino rías, o el 
retere nre a l a 13ahía d e 
F n-.eca . reconocida como 
u en la sentencia p roferi­
da el 9 de marzo de 1917. 

Cabe anotar. ele o tra parre. 
que la Corte Permanente el e 
Ju, -1cia Internacional , crea­
da con posterio ridad por la 

1edad de las Nacio nes. 
ce ~enzó a funcionar el 30 
dt: enero de 1922, con sede 
permanente en La Haya. Ho-
anda En 1945, al terminar 

b , ho.,tilidades armadas que 
habían d esencadenado la 

e~unda Guerra Mundial , la 
u nferencia de San Franci ·­
e ) rganizó la Corte Inter­
nadonal de Justicia, destina­
cL a continuar la obra de u 

mece. ora. La naturaleza de 
e ta Corte. u o rganizació n. 
... _ competencia y reglas ele 
r,.. ,cedimiento están consig­
r..1da-, en la Carta de las Na-
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ciones Unida . su -
crita el 26 de junio 
de 19-1 5, y en el Es­
ta tur o co rres p o n ­
di ente que forma 
parce de ella. 

Como americanos y 
como estud io o. del 
derecho internacio­
nal. resulta muy sa­
ti sfacto rio evocar la 
memo ri a de aq ue­
llos centroa meri ca­
nos que creyero n y 
confiaron en el de­
recho de gentes co­
mo único medio po ­
sible para el arreglo 
d e las difer enc ia s 
internacio nales p or 
m edios p ací fi cos. 
Ellos siempre tuvie­
ro n en cuenta la 
conocida frase 
d e l inmo rtal 
auto r el e La 
Di\· ina Co­
media . co n­
vertida en ley 
d e l mundo: 
·' D o nd e q u i e r a 

Escudo de armas de la ciudad de Cartaso, 

Costa Rica, sede de la Corte Centroamericana 

Estos tratados trajeron como conse­

cuencia la creación de la Corte Per­

manente deJusticia Internacional Cen-

troamericana, inaugurada el 25 de 

mayo de 1908 en la ciudad de Cartago, 

Co ta Rica, la cual fue su sede oficial. 

in lugar a duda ·. puede decir e que 

esto ocho convenio contienen la 

esencia de lo que constin1ye el Dere-

cho Internacional Centroamericano y 

son aporte muy valioso aJ Derecho In-

rernacional Americano. 

Centroamérica, "en donde de rato en 

rato parece haber tiempo para olvi-

dar antiguo e injustificados rencores 

y para buscar la can anhelada unión ... 

dio un paso ejemplar al 

inaugurar el primer 

período de la Corte 

de Justicia Centro-

americana. 

que pueda surg ir un li-
tigio . debe dictar e una sen-
tenc ia. •• • 
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